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Se ¡nforma por med¡o de la presente leyenda que durante el período comprendido de octubre a

diciembre del año 2015 no se generó la información pertinente para llenar los rubros que se

especifican en el presente formeto relativo a ADJUDICACIONES DIRECTAS, y por tanto en los

rubros del formato LEfAlPATTFXXvlllB se informó como "no aplica" al no haberse generado esa

información durante dicho tr¡mestre. La publ¡cac¡ón del formato con la presente nota, encuentra

su fundamento en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y

Estandar¡zac¡ón de la lnformación de las Obligaciones, Capítulo ll. artículo octavo, fracción v

números 1y 2, así como en el artículo noveno fracción ll, en los que se establece que en caso de

que respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado información, se deberá

¡nclu¡r una explicación mediante una nota, es decir, como l¡teralmente alude el lineamiento: "que

la información que deberá publ¡car y actual¡zar consiste en la exposic¡ón de motivos de no contar

con la información". Por lo que de dicha fundamentación, el supuesto del presente formato se

configura y se man¡fiesta la no generación por parte del lnstituto Munic¡pal de Pensiones en

relación a la información descrita,

directa en el periodo que se informa.----
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